
Lingüística y diversidad sexual

A continuación te presentamos el glosario LGTBI, conceptos difundidos por el Mineduc para
estar mejor informados a la hora de hablar de diversidad sexual.

Lesbiana ó Gay = Homosexual: Persona que siente atracción, tanto física como emocional,
por una persona de su mismo género.

Anuncio Patrocinado

Bisexual “Bi” de dos. Persona que siente atracción, tanto física como emocional, por
hombres y mujeres.

Trans: Prefijo que agrupa tanto a las personas transgénero como a las transexuales. Refiere
a todas las personas cuya identidad de género no se corresponde con su sexo asignado al
nacer.

Intersexual “Inter” de “en medio”: Persona que nace con características sexuales que varían
respecto del estándar corporal, impuesto culturalmente, para hombres y mujeres.

Cisgénero: Persona cuya identidad de género coincide con el sexo y género asignado al
nacer.
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Transgénero: Persona cuya identidad de género no coincide con su sexo asignado al nacer.

Transexual: Transgénero que inició un proceso de transición social, biomédico y psicológico
hacia el género y sexo con el cual se identifica.

Expresión de género: Diversas formas con las que una persona manifiesta su identidad de
género frente a otros. Tales como la vestimenta, los gestos, el nombre o el uso de
pronombres, entre otros.

Rol de género: Conjunto de normas y expectativas sociales que se perciben como
“apropiadas” para hombres y mujeres.

Sexo biológico: Clasificación de las personas dependiendo de sus características genéticas,
anatómicas y endocrinas (hormonales) que permiten clasificar a las personas como
hombres, mujeres o intersex.
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Género: Sistema de clasificación socialmente construido; se asocia el significado a las
diferencias biológicas entre las personas, las que dependen de lo que cada comunidad
establece como propio del ser hombre y ser mujer.

Heteronormatividad: Discurso y prácticas que imponen una norma social que designa a la
heterosexualidad como la única sexualidad “normal”, natural y aceptada.

Orientación sexual: Atracción afectiva, emocional y sexual por personas de un sexo diferente
al suyo, de su mismo sexo o de más de un sexo. No es una preferencia, ni una opción,
porque no se elige.

Identidad de género: Vivencia interna e individual del género que cada uno tiene, y que
puede corresponder o no con el sexo asignado al nacer. Incluye la vivencia personal del
cuerpo.

Transición de género: Proceso por el que una persona trans busca afirmar su identidad de
género, y que depende de las necesidades de cada persona. Algunos optan por un tipo de
transición social, otros por una de tipo hormonal y otras por una cirugía de afirmación de
género.

Q: Es común encontrar una ‘Q’ en la sigla LGBTI. Alude a las palabras en inglés “queer”
(extraño o poco usual) como “questioning” (cuestionando), para designar a quienes
cuestionan su identidad de género, expresión de género y/u orientación sexual.

“Día Internacional del Orgullo LGTB”: Los nombres de los días internacionales se escriben
con mayúscula en los términos relevantes. Por lo tanto, la escritura adecuada de esta
festividad es “Día Internacional del Orgullo LGTB” y su mención abreviada “Día del Orgullo”
o “el Orgullo”, como antonomasia. Lesbianas, gais, transexuales y bisexuales (“LGTB”) Las
siglas “LGTB”, correspondientes a este colectivo, se escriben en mayúsculas y sin puntos.
En algunas ocasiones se pueden encontrar extensiones de esa sigla que añaden las letras “I”
de “intersexual”, “A” de “asexual”… (“LGTBIA”). Por otro lado, el orden de las letras que
conforman esta sigla puede alterarse en función de distintas razones (“GLTB”, “LTGB”…).

“Gais”, plural de “gay”: El plural del término “gay” es “gais”, se forma cambiando la “y” por
“i” y añadiendo una “-s”. Cuando “gay” funciona como adjetivo, concuerda con el sustantivo
al que califica, como en “boda gay”, “bodas gais”. “Gais y lesbianas”, mejor que
“homosexuales y lesbianas” Se recomienda usar la expresión “gais y lesbianas”, en lugar de
“homosexuales y lesbianas”, ya que el término “homosexual” puede aplicarse tanto a
hombres como a mujeres y es, por tanto, redundante.
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“Transgénero” y “transexual”: Aunque en algunos contextos se emplean indistintamente
para referirse a las personas cuya identidad de género no se corresponde con el sexo que se
les asignó al nacer, en otros “transexual” se aplica solo a quienes, además, han iniciado un
proceso de reasignación mediante tratamientos como la hormonación o la cirugía.

“Trans”, acortamiento válido: “Trans” es un acortamiento válido tanto de “transexual” como
de “transgénero” y, al igual que estas voces, es un adjetivo que se emplea en ocasiones
como sustantivo (“un/una trans”). La comunidad LGTB rechaza este uso y prefiere que se
utilice como adjetivo (“una persona trans”). En todo caso, no es preciso destacarlo con
cursivas ni comillas. “Travesti” y “transexual” no son lo mismo.

Un “transexual” es una persona cuya identidad de género no se corresponde con el sexo que
se le asignó al nacer, mientras que un “travesti” (o “travestí”) es alguien ‘que se viste y
caracteriza como alguien del sexo contrario’.

“LGTBfobia”: Este término se escribe unido, sin necesidad de guion o de espacio:
“LGTBfobia”. También está bien formada en español la forma “elegetebefobia”. Con este
mismo sufijo se construyen sustantivos como “lesbofobia”, “homofobia”, “transfobia” y
“bifobia”. Para referirse a la persona que muestra rechazo a este colectivo se recomienda
emplear la forma LGTBfóbico, también en redonda y sin comillas. “Arcoíris”, mejor que
“arco iris” Se recomienda escribir “arcoíris” en una sola palabra y con tilde en la “i”, mejor
que “arco iris”, en expresiones como “bandera arcoíris”, “manifestación arcoíris” o “liga
arcoíris”. Su plural es invariable, “arcoíris”, aunque si usamos la forma “arco iris” su plural
es “arcos iris”.

y tú, ¿qué opinas?


